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Pontificia Universidad CatOlica Argentina


Santa  MarIa  de  los  Buenos  Aires


Departamento de Recursos Humanos


Ciudad de Buenos Aires, 01 de Septiembre de 2008.-



Ref: Formulario electrónico vínculos familiares 



      y confirmación de datos personales





Estimado colaborador,
En primer lugar, la Universidad quiere agradecer su tiempo y confía en que el mismo será de gran ayuda para el cumplimiento de lo dispuesto por la AFIP en su Res. Nº 2016. La mencionada norma solicita a todos los empleadores, el ingreso de los datos del personal a su cargo y de su grupo familiar primario
, aquel potencialmente beneficiario de prestaciones que brindan las Instituciones y Organismos que participan del Sistema de  Seguridad Social (Obras Sociales, ANSeS, AFJP, Pre-Pagas, etc).
Para ello y procurando facilitar esta tarea hemos diseñado un formulario electrónico que se encuentra disponible en http://www.uca.edu.ar/recursos-humanos. Para acceder al mismo se le solicita su usuario y contraseña proporcionados por la Universidad.
Es importante destacar que todo vínculo familiar a informar se ingresa a partir del CUIL (Código Único de Identificación Laboral) de dicho vínculo. Éste puede obtenerse a través de la web de ANSeS (Administración Nacional de la Seguridad Social – www.anses.gov.ar). En caso de no estar disponible on-line, deberá concurrir a cualquier agencia de ANSeS para que sea emitido en forma personal. 

La obtención del CUIL de cada persona se ha transformado en requisito indispensable para cualquier tipo de gestión a realizar ante los organismos e Instituciones que participan del Sistema de Seguridad Social (Obras Sociales, ANSeS, AFJP, Pre-Pagas, etc), por lo que se recomienda su tramitación a partir de la obtención del documento de identidad.

Le recomendamos tener en cuenta que para completar la información de cada vínculo es necesario poseer la documentación que se detalla en el cuadro adjunto, ya que sin la misma no va a ser posible proseguir con todos los pasos que requiere el formulario. 

Una vez ingresados los datos en el formulario electrónico, y de acuerdo a la norma AFIP, deberá enviar copia de la documentación que respalda los vínculos informados en un plazo no mayor a 14 días al responsable de la dependencia donde le entregan el recibo de haberes. Al finalizar la carga de datos y continuando con los pasos indicados en el formulario digital, el sistema le brindará un comprobante que resume lo ingresado y la documentación a presentar por cada vínculo en la dependencia UCA mencionada. Allí se le entregará una constancia de recepción de la documentación y de haber cumplido con el trámite.
Si Ud. no tuviera vínculos a informar, deberá ingresar de todas formas para confirmar sus datos personales.

Aprovechamos la oportunidad para saludarlo cordialmente, 
Francisco A. Castellucci

Depto. de Recursos Humanos

Director

Adj: Cuadro de documentación a presentar según el vínculo informado

	Vínculo
	Documentación a presentar

	Adopción plena (para informar hijos adoptivos)
	Testimonio o copia de la Sentencia de Adopción
	CONSTANCIA DE CUIL + FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD

(Requisito para todos los vínculos)

	Persona a cargo obra social
	Nota de la obra social donde consta la aceptación del mismo como persona a cargo
	

	
	Form PS 5.3 Declaración Jurada del Trabajador y grupo familiar adheridos al SNSS (disponible en la pág de ANSES) con la firma del titular
	

	Convivencia
	Información sumaria o administrativa de convivencia
	

	Divorcio
	Testimonio o copia de la Sentencia de Divorcio
	

	Nacimiento
	Hijo Nacido en el país: *
	

	
	Acta, Partida o Certificado de Nacimiento.
	

	
	Hijo Nacido en el extranjero: **
	

	
	Acta, Partida o Certificado de nacimiento traducido y legalizado o Apostilla *
	

	Casamiento
	Matrimonio en el país: *
	

	
	Acta, Partida o Certificado de Matrimonio 
	

	
	Matrimonio en el extranjero: 
	

	
	Acta, Partida o Certificado de Matrimonio traducida y legalizada o Apostilla **(en caso de matrimonio de argentino/s celebrado en el extranjero en el período comprendido entre el 01/03/1956 y el 25/07/1987, existiendo una relación matrimonial vigente, se considera como convivencia)
	

	Guarda
 
	Testimonio  o Certificado expedido por Autoridad  Judicial o Administrativa competente
	

	Tutela
	Sentencia
	

	Tenencia
	Sentencia
	

	Curatela a las personas
	Testimonio o copia de la sentencia.
	

	Hijo de Cónyuge/conviviente (para la obra social)
	Form PS 5.3 Declaración Jurada del Trabajador y grupo familiar adheridos al SNSS (disponible en la pág de ANSES) con la firma del titular
	

	Baja de persona a cargo obra social
	Form PS 5.3 Declaración Jurada del Trabajador y grupo familiar adheridos al SNSS (disponible en la pág de ANSES) con la firma del titular
	

	Finalización de hijo cónyuge/conviviente para la Obra Social
	Form PS 5.3 Declaración Jurada del Trabajador y grupo familiar adheridos al SNSS (disponible en la pág de ANSES) con la firma del titular
	

	Finalización Guarda
	Sentencia
	

	Finalización de Tenencia
	Sentencia
	

	Finalización Tutela
	Sentencia
	

	Finalización de Curatela a las personas
	Sentencia
	








� Grupo Familiar Primario: cónyuge o concubino, hijo, hijo adoptivo, persona a cargo obra social, persona en guarda, tutela, tenencia o curatela, hijo de cónyuge o convivente a cargo
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